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Ud. tiene que llenar una solicitud de
votante.  La solicitud de votante se consigue
en los siguientes lugares:

� la agencia electoral del condado
� las agencias de placas de

automóvil
� las bibliotecas públicas
� el  correo
� la agencia electoral del estado
La solicitud de votante también se consigue

en el Internet: www.elections.state.ok.us.

La solicitud de votante pide la siguiente
información:

� su nombre y dirección,
� su partido político,
� su fecha de nacimiento,
� el número de su licencia de manejo

del estado de Oklahoma, y
� los últimos cuatro números de su

seguro social.
Ud. tiene que firmar y escribir la fecha

del juramento en la solicitud.

Después de llenar y firmar la solicitud
de votante, envíela a la agencia electoral
del estado.  La solicitud ya tiene la dirección,
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pero hay que poner una estampilla de
primera clase.

Ud. no está registrado para votar hasta
que la agencia electoral del condado donde
Ud. vive apruebe su solicitud.  Cuando aprueba
su solicitud, la agencia electoral del condado
le enviará una tarjeta de votante.  Su tarjeta
de votante menciona su nombre, dirección,
partido político y el lugar de votación.

Cuando Ud. recibe su tarjeta de votante
en el correo, estúdiela con cuidado y llame
a la agencia electoral del condado si hay
errores.  Guarde su tarjeta de votante en un
lugar seguro y siempre llévela con Ud.

cuando va a votar, especialmente cuando
vota por primera vez.  Les van a pedir a
algunos votantes nuevos una tarjeta de
identidad cuando votan por primera vez.

Si la agencia electoral del condado no
puede aprobar su solicitud, le enviará una
carta.  La carta le explicará por qué su
solicitud no fue aprobada y le indicará los
pasos que hay que tomar para registrarse.
A veces es cuestión de devolver la carta
con más información o puede ser que
necesite hacer otra solicitud.

Una persona tiene que tener las siguientes cualidades para registrarse para el voto:
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� tener por lo menos 18 años,
� ser residente de Oklahoma, y

� ser ciudadano de los Estados
Unidos.
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Puede Ud. enviar una solicitud en
cualquier momento.  Sin embargo, la
agencia electoral del condado no puede
expedir una tarjeta de votante durante un
período de 24 días antes de una elección.

Si Ud. es elegible para registrarse
para votar durante un período de 60 días
antes una elección hasta el día de la
elección, Ud. puede enviar su solicitud

temprano.  (La elección tiene que ser en la
que Ud. es calificado para votar si se
registra.)  Por ejemplo, si Ud. cumple 18
años 30 días antes de la elección, Ud. puede
enviar una solicitud de votante antes de su
fecha de nacimiento pero no  más de 60 días
antes de la elección.  La agencia electoral
del condado le enviará la tarjeta después
de su fecha de nacimiento.
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Después de que Ud. se registre para
votar, tal vez sea necesario hacer ciertos
cambios.  Los cambios pueden incluir:

� su dirección

� su nombre

� su partido político.

Ud. tiene que llenar una solicitud de

inscripción de votante para cambiar su
inscripción.  Siga las instrucciones en la
forma  acerca de como cambiar su
inscripción.  Ud. puede cambiar su
inscripción de votante en cualquier momento
con una sola excepción.  Ud. no puede
cambiar su partido político entre el 1 de junio
y el 31 de agosto en los años pares.
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P.O. Box 53156
Oklahoma City, OK 73152
Teléfono: (405) 521-2391

Correo electrónico internet: www.elections.state.ok.us

Las personas que usan aparatos de telecomunicación para la sordez
(TDD) pueden llamar al número TDD de la agencia electoral del estado:
(405) 521-3028.  Este número se reserva exclusivamente para llamadas TDD.
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Para más información
acerca del voto en Oklahoma,
comuníquese con la agencia
electoral del condado o puede
enviar una carta o llamar a la
agencia electoral del estado.
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